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DOCUMENTO S/1004

Mensnje del 17 de septiembre de 1948
dirigido al Ministro de Relaciones
Exteriores del GohienlO Provisional
de Israel, por el representante perso
llal del Secretario General referente
nI asesinato elel Mediador de las Na
ciones Unidas

[Te-t"to or'igillal en inglés]

Roda!5, 17 de septiembre de 1948

El asesinato del Conde Bcrnadotte, Mediador
de las Naciones Unidas en Palestina y del Coro
nel Serot, perpetrado hoy ti. sangre fría por agre
sores juc1íos en el barrio Ka.tamon en J ermalén,
constituye un crimen contra la comunidad inter
nacional y una violación incalificable de los más
elell1ental(~s principios morales. Este acto trágico
ocurrió mientras el Conde Bernadotte, actuando
en nomhre de las Naciones Unidas, se encontra
ba en misión oficial en Jerusalén, y fué cometido
en presencia ele! funcionario de enlace clelegado
ante el !vfcdiador por las autoridades j LIdías. Por
con!:iiguicntc, según la regla corriente, el orclen
público V la seguridad del Mediador, así como
la (k sus tenientes, incumbían al Gobierno Pro
visional de Israc1, cuyos representantes y fuerzas
armadas admini!5tran y controlan esta zona.

El Gobierno Provisional de Israel debe asumir
toda ht responsabilidad de este acto que constitu
ye lIna violación sumamente grave de la tregua.

A este respecto, me siento obligado a manifes
tar que las infundadas declaraciones encaminadas
a desacreditar la vigilancia de la tregua, que s~

gún se alega, forl11 ularon Vd. )' el Coronel Yadm
durante la conferencia de prensa celebrada por
Vds. en Tel Aviv el jueves 16 de septiembre con
forme a las noticias publicarlas en el diario Pa.
lestinc Post el 17 de septiembre, distan mucho
de ser declaraciones apropiadas para impedir que
se cometan actos reprensibles de esta naturaleza.

DOCUMENTO S/1005

Cablegrama del 17 de septiembre de
1948 dirigido al Secretario General,
por el Ministro de Relaciones Exte·
riores del Gobierno Provisional de
Israel referente al asesinato del Me.
diador de las Naciones Unidas

[Texto origina.l en inglés]

Tel Aviv, 17 de septiembre de 1948

Indignaclo por el abominable asesinato del Con·
de Bernadotte, Mediador de las Naciones Unidas,
y del Coronel Sérot, observador, perpetrado por
unos foragidos, odiados por toda la población
ele Israel y por la eomtmidad judía de Jerusalén,
el Gobierno de Israel adopta las más enérgicas
medidas para entregar los asesinos a la justicia
y extirpar el mal.

Moshe SHERTOK

Ministro de Relaciones E.1;teriores

DOCUMENTO 5(1007

Extractos de la respuesta dada por el
Ministro de Relaciones Exteriores del
Gobierno Provisional de Israel el 19
(le septiembre de 1948, al mensaje
(S/I004.)1 del 17 de septiembre de
1948 enviado por el representante
personal del Secretario General

Transmitido al Consejo de Segztridad
a tít1tlo de información

[Texto original en inglés]

Tel Aviv, 19 de septiembre de 1948

Deseo comunicar a Vd. las medidas adoptadas
por el Gobierno Provisional para ~pturar a los
asesinos y a quienes hayan premedItado y orga
nizado el asesinato.

Ralph BUNCHE 'Véase página 1.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Como al parecer es casi indudable que el gru
po que se denomina a sí mismo Hazit Hamole
det (Frente de la Patria), y que ha reconocido
ser responsable del crimen, es una rama de la
organización disidente Lohamee Herut Israel
(Combatientes por la libertad de Israel), el Go
bierno Provisional ha adoptado medidas contra
esta organización y sus miembros. Por consecuen
cia, unos 150 miembros de Lohamee Herut Is
rael fueron detenidos en Jerusalén y otros SO
en Tel Aviv y otras localidades. Se están efec
tuando intensas investigaciones para aclarar el
misterio del crimen y descubrir los verdaderos
culpables. Confiamos en que con ayuda de los
testigos oculares del crimen será posible realizar
en breve las confrontaciones.

En su sesión extraordinaria de anoche, el Go
bierno aprobó unánimemente las medidas adop
tadas en Jerusalén y en otros lugares y decidió

.proseguir con la mayor energía posible la encues
ta y las medidas dirigidas contra Lohamee Herut
Israel. El Gobierno aprobó un reglamento de me
didas excepcionales que le confiere poderes ili-

.mitados para luchar contra las organizaciones te
rroristas, sus miembros y sus cómplices. Este de
creto será promulgado dentro de uno o dos días.
El Gobierno Provisional tiene la intención de
adoptar otras medidas contra el terrorismo, con
el objeto ele lograr la detención de los asesinos;
mantendré a Vd. informado de los resultados ob
tenidos.

SHERTOK

Ministro de Relaciones Exteriores

DOCUMENTO S/1008

Cablegrama del 21 de septiembre de
194·8 dirigido al Secretario General
por el Mediador interino de las Na
ciones Unidas, para comunicarle el
resumen de los reglamentos de medio
das excepcionales expedidos por el
Gobierno Provisional de Israel para
impedir los actos de terrorismo

Transmitido al Consejo de Seguridad
a título de información

[Texto original en inglés]

Rodas, 21 de septiembre de 1948

El Gobierno Provisional de Israel me ha co
municado el texto completo de ley y orden ad
ministrativa 5708/1948 titulada "Reglamentos de
medidas excepcionales contra el terrorismo", dic
tada por el Ministro de Defensa Nacional, cuyo
resumen es el siguiente:

Primero. Se define como organización terro
rista todo grupo de personas que recurra a actos
de violencia que puedan causar la muerte de otras
personas II ocasionarles heridas graves, o que
amenace con recurrir a tales actos de violencia.

Segundo. Toda persona que participe, en la
dirección de una organización terrorista o tome
parte en sus deliberaciones podrá ser condenada
a pena de S a 20 años de prisión; toda persona
que sea miembro de una organización terrorista
podrá ser condenada a pena de 1 a S años de
prisión; toda persona que apoye una organiza
ción terrorista, por sus palabras o sus actos, po-
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drá ser condenada a pena de prisión hasta de 3
años o a una multa hasta de mil libras o ambas
penas.

Tercero. Todos los bienes pertenecientes a una
organización terrorista o puestos a la disposición
de la misma serán confiscados por el Estado.

Cuarto. Para estableceir delito en virtud de
esta orden, vi~e~t~ sólo a partir del 14 de mayo
de 1948 se eXlglran pruebas menos estrictas que
las que en materia de pruebas prescribe el re
glamento general en vigor.

Quinto. Los delitos a los cuales se aplican es
tas reglamentaciones serán juzgados por un tri
bunal militar nombrado por el jefe de estado ma
yor general.

Sexto. El JUlClO del tribunal podrá ser objeto
de revisión por el Ministro de Defensa nacional.

Séptimo. El presente decreto no supone dero
gación de la responsabilidad criminal de toda per
sona que cometa una infracción contra otras dis
posiciones legales.

BUNCHE

DOCUMENTO S/1018

Informe cablegrafiado el 27 de septiem.
bre de 1948 al Secretario General por
el Mediador interino de las Naciones
Unidas respecto del asesinato del Con
de Bernadotte

[Texto original en inglés]

Rodas, 27 de septiembre de 1948

Para el Presidente del Consejo de Seguridad:
Respondiendo a la petición del Consejo de Se

guridad dirigida el 18 de septiembre al jefe de
Estado Mayor encargado de la vigilancia de la
tregua tengo el honor de presentar un nuevo in
forme sobre la muerte del Conde Bernadotte y
del Coronel Sérot.

1. El asesinato brutal del Conde Folke Ber
nadotte, Mediador de las Naciones Unidas en Pa
lestina, y del Coronel Sérot, de la aviación fran
cesa y observador de las Naciones Unidas, per
petrado en Jerusalén el 17 de septiembre de 1948,
es el resultado de un ataque premeditado y orga
nizado contra la persona del Mediador y contra
la autoridad de las Naciones Unidas en Palesti
na. Los asesinatos han sido cometidos en territo
rio bajo el control y la administración de las
fuerzas armadas y de los funcionarios del Go
bierno Provisional de Israel. El Ministro de Re
laciones Exteriores del Gobierno provisional me
informó por carta del 19 de septiembre de 1948,
de que "como al parecer es casi indudable que
el grupo que se denomina a sí mismo Hazit Ha
moledet (Frente de la Patria), y que ha reco
nocido ser responsable del crimen, es una rama
de la organización disidente Lohamee Herut Is
rael (Combatientes por la libertad de Israel), el
Gobierno Provisional ha adoptado medidas con
tra esta organización y sus miembros."2

2. La tesis oficial del Gobierno Provisional
es, pues, que el crimen fué proyectado y perpetra
do por "el Frente de la Patria" formado P?r te~
rroristas notorios, conocidos desde hace tIempo

"Véase el documento 8/1007.
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